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Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales, LINO
ENRIQUE MALUENDA FLORES, por sí y en representación de Bartolo Fernando, Juan
Bautista, Sara del Rosario, Jupertina de Las Mercedes, y Roberto Valentín, todos apellidos
Maluenda Flores, en virtud a lo establecido en el Artículo 2° Transitorio del Código de Aguas,
solicito regularizar un derecho de aprovechamiento no inscrito, de uso consuntivo, por 2 acciones
de agua equivalentes a 2 l/s, de ejercicio permanente y continuo, sobre las aguas superficiales y
corrientes del canal El Durazno, efluente del Río Pama, la Cuenca del Río Limarí, localizado en
la comuna de Combarbalá, provincia de Limarí, Región Coquimbo, que ha sido usado para riego,
uso doméstico, del terreno denominado hijuela Nº 25, de una superficie aproximada de 16,20
has, ubicado en Matancilla, perteneciente a la comuna de Combarbalá, en forma libre de
clandestinidad o violencia y sin reconocer dominio ajeno desde tiempos inmemoriales. Las aguas
se captan gravitacionalmente desde la bocatoma ubicada en un punto definido por la coordenada
U.T.M. (m.) Este: 307.642 y Norte: 6.542.015 Coordenadas UTM, según Datum PSDA 56.
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